
 

Madrid, 29 de octubre de 2025  

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante, “NUMULAE” o la 

“Sociedad”), en cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) no 

596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de 

los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone en 

conocimiento la siguiente información, la cual ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad del emisor y sus administradores: 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

I. Informe de revisión limitada correspondiente a los Estados Financieros Intermedios 

Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2025. 

 

II. Estados Financieros Intermedios Consolidados del periodo de seis meses finalizado 

el 30 de junio de 2025. 

 

III. Información financiera de carácter individual (balance y cuenta de resultados) del 

periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2025. 

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de 

la Sociedad (www.numulae.com).  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.  

“LA FE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.”  

Debidamente representada por D. Javier Suárez Zapata  

Presidente del Consejo de Administración 














































































































